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examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, el acuerdo se elevará automáticamente a defi-
nitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, debiendo publicarse en el BOP el texto
íntegro de la ordenanza.

En Biar, a 2 de marzo de 2012.
LA ALCALDESA.
Fdo.: Dª. Magdalena Martínez Martínez.

*1204892*

ANUNCIO

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL.
El Pleno del Ayuntamiento de Biar, en sesión ordinaria

celebrada el día 29 de febrero de 2012, acordó la aprobación
provisional del texto de la modificación de la ordenanza
reguladora de la tasa por la prestación de servicios de piscina
y es cuelas deportivas municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente, se somete la modificación a información pública por
el plazo de treinta días naturales a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Alicante, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, el acuerdo se elevará automáticamente a defi-
nitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, debiendo publicarse en el BOP el texto
íntegro de la ordenanza.

En Biar, a 2 de marzo de 2012.
LA ALCALDESA.
Fdo.: Dª. Magdalena Martínez Martínez.

*1204902*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA D’EN SARRIÀ

EDICTO

Que en la vía pública y en el Depósito Municipal de
Vehículos se encuentran los vehículos que a continuación se
detalla y ante la imposibilidad de notificación personal, por
hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domi-
cilio, estar ausente del domicilio de notificación, no saber o
no querer firmar, al titular del vehículo detallado y habiendo
transcurrido el tiempo que, al efecto, marca el artículo segun-
do de la Ley 11/1999 de 21 de abril, que modifica la Ley 7/
1985, reguladora de Bases del Régimen Local en materia de
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial
sobre vehículos, presumiblemente abandonados, se requie-
re a su titular para que, en el plazo de quince días (15 días)
y previos los trámites oportunos, proceda a la retirada del
mismo, significando que si no lo hiciera, será de aplicación lo
dispuesto en la vigente Ley 10/2000 de 12 de diciembre
sobre residuos de la Comunidad Valenciana.

EXPTE. MARCA MODELO MATRÍCULA TITULAR DN.I

03/12 HONDA VISION MET IN A-4701-CD JANSEN HENDRIKUS A-087969
05/12 KYMCO VITALLITY C-6823-BSF Mª CONSUELO DELGADILLO RIOJA X6691570L

Todos los vehículos anteriormente relacionados están
ubicados en el Depósito Municipal.

Lo que se hace público, para general conocimiento y
efectos oportunos.

Callosa d´en Sarrià, 29 de febrero de 2012.
EL ALCALDE.
D. JUAN BTA. SAVAL FERRANDO.

*1204852*

AYUNTAMIENTO DE EL CAMPELLO

EDICTO

El Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el día 24
de noviembre de 2011, acordó aprobar inicialmente la modi-
ficación de la Ordenanza de Playas de 29 de abril de 2010,
y someterla a información pública por plazo de 30 días
(excluidos domingos y festivos), contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante, a fin de que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar alegaciones
y sugerencias que estimen oportunas. Ello de conformidad
con lo establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, con la
nueva redacción dada en el art. 70.2), de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local.

Transcurrido dicho plazo de exposición al público sin
que se haya producido ninguna reclamación al acuerdo de
aprobación inicial éste, ha devenido definitivo, publicándose
el texto íntegro de dicha modificación de conformidad con lo
dispuesto en el ar.t 70.2), de la citada Ley 7/1985, de Bases
de Régimen Local, en relación con el art. 65.2 del mismo
texto legal.

Modificación de la Ordenanza Municipal de Playas.
Los artículos modificados quedan de la siguiente

manera.
Art. 2.
Esta Ordenanza será de aplicación al uso, prestación

de servicios y a las instalaciones o elementos ubicados en
el espacio público que constituye el dominio marítimo
terrestre, definido en el Título I de la Ley de Costas, o que
tengan la consideración de playa y/o cala, del término de
El Campello.

A los efectos de esta Ordenanza, tienen la considera-
ción de Playas y Calas del término municipal las incluidas en
el sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 9001:2004
y UNE-EN ISO 14001:2008 y norma Q de playas y calas y el
resto de playas y calas:

- PLATJA MUCHAVISTA (referida a todo el conjunto),
debiendo especificarse como punto singularizado RACÓ DE
LA ZOFRA.

- PUNTA DEL RIU.
- PLATJA CARRER LA MAR (referida a todo el conjun-

to), debiendo especificarse como punto singularizado PLATJA
DEL TRAJO.

- ILLETA DELS BANYETS (referida a todo el conjunto),
debiendo especificar y señalizar BASSA DE LA REINA.

- PLATJA DE L’ALMADRAVA.
- CALA DEL LLOP MARI (referida a todo el conjunto),

debiendo especificar y señalizar COVA DEL LLOP MARI.
- PLATJA DE L’AMERADOR.
- CALA NOSTRA.
- CALA DEL MORRO BLANC.
- CALA D’ENMIG.
- CALA PITERES.
- PLATJA BARRANC D’AIGÜES.
- PLATJA DE LES LLOMES DE REIXES.
- CALA BAEZA.
- CALA LANUZA.
- CALA DE LES PALMERETES.
- PLATJA DEL CARRITXAL.
Art. 39 se añade el siguiente párrafo.
Queda habilitada una zona para la presencia de

animales siendo esta la Punta del Riu según plano adjun-
to, durante el periodo del 1 de octubre hasta el 1 de junio
respectivamente.
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Se añade una disposición adicional segunda.
Disposición adicional segunda.
A los efectos de la presente ordenanza se cataloga

como playa naturista o nudista la Platja de les Llomes de
Reixes.»

La presente modificación de la Ordenanza entrará en
vigor, una vez transcurrido el plazo de 15 días, contados a
parir de la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el art.
70.2 y art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

El Campello, 8 de febrero de 2012.
El Alcalde-Presidente.
Fdo. Juan José Berenguer Alcobendas.

*1204870*

AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

EDICTO

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE
OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA NUEVA SEDE DE LA
POLICÍA LOCAL (2ª FASE).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, se da publicidad a la adjudicación y
formalización del contrato siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Crevillent.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado

de Contratación.
c) Número de expediente: 8-22/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: obras de Terminación de la

Nueva Sede de la Policía Local (2ª Fase).
c) Lote: no.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 162.330,60 ! sin IVA.
191.550,10 ! (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de febrero de 2012.
b) Contratista: BERNADAGOLF, S.L.U.
c) Importe de adjudicación: 137.270,00 !, al que corres-

ponde por IVA la cuantía de 24.708,60 !, totalizándose la
oferta en 161.978,60 !.

1. Formalización.
a) Fecha: 29 de febrero de 2012.
Crevillent, a 2 de marzo de 2012.
EL ALCALDE.

*1204842*

AJUNTAMENT DE DÉNIA

EDICTE

Atés que s’ha intentat la notificació de les denúncies
formulades per infracció de la normativa sobre trànsit,
circulació de vehicles de motor i seguretat viària contingudes
en la relació que s’inclou en l’edicte, i no n’ha estat possible
la pràctica, de conformitat amb el que preveu l’article 59.4 de
la Llei 30/1992, de règim jurídic de les administracions
públiques i del procediment administratiu comú, modificada
per la Llei 4/1999, es procedeix a la publicació en el Butlletí
Oficial de la Província, sense perjuí de la inserció d’anuncis
en els taulers d’edictes dels ajuntaments que corresponguen
a l’últim domicili dels denunciats, a efectes de l’article 10 del
Reglament del procediment sancionador en matèria de trànsit,
circulació de vehicles de motor i seguretat viària.

També ha de servir l’anunci per a formular el requeriment
a què fa referència l’article 81.2 de la Llei de trànsit, circulació
i seguretat viària, en virtut del qual, el titular, l’arrendatari a
llarg termini o el conductor habitual, segons el cas, disposaran
del termini de 15 dies naturals per a identificar el conductor
responsable de la infracció i contra el qual s’iniciarà el
procediment sancionador.

La identificació del conductor s’ha de fer amb noms i
cognoms, adreça, número de permís o llicència de conduir
que permeta la identificació en el Registre de conductors. Si
el conductor no està inscrit en el Registre de conductors, el
titular ha de disposar de còpia de l’autorització administrativa
que l’habilita per a conduir a Espanya.

En el cas de les infraccions relatives a la parada o
estacionament, el titular o arrendatari serà responsable de
les infraccions, llevat que s’haja designat el conductor habi-
tual o s’indique un conductor responsable en el termini de 15
dies naturals següents a aquesta notificació.

Si el denunciat no formula al·legacions en el termini de
20 dies naturals següents al de la notificació, aquesta tindrà
l’efecte d’acte resolutori del procediment sancionador. En
aquest cas, la sanció s’executarà transcorreguts 30 dies
naturals des de la notificació de la denúncia.

Si es verifica el pagament en el termini de 20 dies
naturals següents a la data de la denúncia, el tràmit es
considerarà conclòs amb les conseqüències següents:
reducció del 50% de l’import de la multa; renúncia a formular
al·legacions i les formulades es tindran per no realitzades;
finalització del procediment sense necessitat de dictar
resolució expressa el dia que es faça el pagament;
l’esgotament de la via administrativa, contra el qual es pot
recórrer en l’orde contenciós administratiu amb inici de
termini l’endemà del pagament; fermesa de la sanció en el
moment del pagament i no es computaran antecedents en el
Registre de conductors i infractors, si es tracta d’infraccions
greus que no comporten la pèrdua de punts.

A aquest anunci, s’hi incorpora relació d’expedients.

EXPEDIENT MATRÍCULA ARTICLE IMPORT PUNTS NOM D. DENÚNCIA

2011-3667 7146-GMF 154-5B-CIR 80,00 ! 0 ROSELLO CAUSI ANTONIO 28/12/2011
2011-3644 2660-BFK 94-2A-5Q-CIR 200,00 ! 0 FRUTAS Y VERDURAS PEPA S.L 19/12/2011
2011-3634 8601-FDY 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 DOMENECH CERDA ANGEL 30/12/2011
2012-20 4497-DXZ 154-5B-CIR 80,00 ! 0 DOMENECH CERDA ANGEL 02/01/2012
2011-3625 A-0756-DU 94-2A-5G-CIR 90,00 ! 0 MIKOVICOVA KATARINA 08/12/2011
2011-3630 V-4248-FL 154-5B-CIR 80,00 ! 0 STEFANO NATALI 30/12/2011
2012-2 5837-BHK 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 SELEC DE CASAS COSTABLANCA SL 01/01/2012
2011-3643 2505-DRH 94-2A-5A-CIR 200,00 ! 0 TANDUREL RALUCA 12/12/2011
2012-17 4882-GWD 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 ALQUILERES NAUTICOS DENIA S L 02/01/2012
2011-3649 A-3326-DU 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 KNIGHT, FIONA ROSEMARY 22/12/2011
2012-34 6026-FDS 154-5B-CIR 80,00 ! 0 ACOSTA ALCANTARA MARIA DE LA LUZ 02/01/2012
2011-3652 C-0035-BTP 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 CABRERA ESTEVEZ MARIA FRANCISCA 25/12/2011
2011-3654 0967-FHH 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 CAJAMARCA ARAUJO JOSE DARWIN 25/12/2011
2012-49 8791-DTP 154-5B-CIR 80,00 ! 0 VERA PAREDES MARIA TAIRE 04/01/2012
2011-3657 9884-FSS 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 MARTI PASTOR ALVARO BERNARDO 25/12/2011
2012-50 7984-DCT 154-5B-CIR 80,00 ! 0 MONTES REGO ENRIQUE 04/01/2012
2011-3661 9884-FSS 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 MARTI PASTOR ALVARO BERNARDO 27/12/2011
2012-73 A-2599-EC 94-2A-5G-CIR 90,00 ! 0 HERNANDEZ GARCIA VICENTE 07/01/2012
2012-74 0134-FKW 154-5B-CIR 80,00 ! 0 FERNANDEZ SOLER RAUL VALENTIN 07/01/2012
2011-3665 1051-FRK 94-2B-5S-CIR 90,00 ! 0 PRIETO ALBA MARIA JOSE 28/12/2011
2012-78 0583-FKL 94-2E-5X-CIR 200,00 ! 0 MARTINEZ GONZALEZ PEDRO JOSE 08/01/2012
2011-3176 2460-DPM 94-2C-5U-CIR 90,00 ! 0 TABOADA GALIÑO, JORGE JAVIER 20/10/2011
2011-3220 A-2952-EF 91-1-5B-CIR 80,00 ! 0 SEGUI BLANCO VICENTE 23/10/2011
2011-3222 7858-BRK 94-2A-5A-CIR 200,00 ! 0 PERETO VICENS CONSUELO 26/10/2011


